
RESOLUCIéN DE tA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N"oY1-2012

Lima, 18f14f0301?

Vl$TOSr

El lnforme N" 57-2012-OA-LOG del Jefe de Logística, ios

Informes Nos" 4 y 5-2012-OA/T| del Jefe de Tecnología de la InformaeiÓn y el

lnforme Legal No 121-2A12-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administracién y

Finanzas No036-2012, de fecha 27 de rnarzo de 2012, se designÓ al Comité

Especial encargado de la organizaciÓn y conducción de la Adjudicátióñ D¡rectá

Seiectiva para ta contratación del Servicio de Acceso a Internel de la Agencia de

Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION;

Que. el 30 de marzo de 2Ú12 el Jefe de la Oficina de

Administracién aprobó las Bases de la Adiudicacién Directa Selectiva N" 03-

2012-PRÜlNVEiSlét,¡ para la contrataciÓn del $ervieio de Acceso a lnternet de

la Agencia de PromoeiÓn de la Inve¡sién Privada ' PROINVIRSION;

Que,e|30demarzode2al2seconvocólaAdjudicaciÓnDirecta
Selectiva No03-2012-PROINVERSIÓN para la contratación del Servicio de

Acceso a lnternet, a través del Sistema FlectrÓnico de Contrataciones del Estado

(SEACE);

Que, luego de fa evaluación realizada, los postores fueron

admitidos y califieados Con 100 puntos en la evaluación técnica' tn la etap.a de

evaluacién económica la menor oferta fue la presentada por el postor Teiefénica

del Perú S.A.A., en adelante Telefénica del Perú, por 1o que el 23 de abril de

20'12 se le adjudicó, la Buena Pro de la Adjudicación Diréüta $electiva No 03-

Zgi2-pROtNVLnSló¡1, at haber obtenida un puntaje tótal de 10ü puntü$, tal

como consta en el Acta de Otorgamiento de la Buena Pro publicado en el

SEACE;

Que,confecha2demayode20l2,elposlorGlcbalCrossing
Perú S.A., en adelante Global crossing, ¡ntérpuso recLlrso de apelacién cÓntra el

Otorcamiento de la Buena Pro de la AdjudicaciÓn Directa Selectiva No 03-2017-

PRO'íNVERSIÓN. que fuera subsanado el4 de mayo de 2012;



, Que, $l*bai Crossing rnanifiesta que los postorés Telefónica dcl
Perú y *pticaf Netll¡*rks S.A.C., en adelante Opt¡ea; Network, "han prsaentado
una de*laración falea $t que ametit? s{.¡ descs/ifcaeldn, sanció¡ *dministrativa
por el ó$eF y b speñura de una rnsfreeió¡¡ p*nal) al dectarar que brinda un
canal linpio y direeta ha*ia et backbone de iñféfi?sf / qae nü ficna fl{rp,Lqi,sa/tos
ñáels éJ proyqedo{ {m, í" {l-q "J4¡p{ngÍ, tal como se *clíeits en la* Fases
Integradas del prce*so ds selesción indimdo;

Que, Glgb*l ürossing arg*rn*Rta su posición señalando qüs en uü
proq€so de seleqción convocads por l* Univ*reidad Naeional Agraria La Molina
{toncuroo público ili"0ü3-2011-UNAIM), Telefénle* det Perú deelaró que el
servicio de interriet que ofieeía t€níá un $alls hacia el prove*dor TlüR 1, por lo
qu€ la declar*eión qus $tJ servioia no Busntg son $alto a¡guno resu¡taria
contrradictcria entr* uno y olrc proce$o de seleceión;

Que, en el caso de $ptical Nalworks, Global ero*sing s*ñ*la que
en la Adjudicación Oirecta $eleetiva Né 035-?0'tI,BANMAT, tat empresa dseúra
gn $L¡ Bropuesta téenica."...si¡q también en el trama inf*rnacidnal graejas a
nuesfros proveedores interna*ianal*s, de los euales uno ss un TIER l, egfanros
hablandü de IltTS ¡4 nuesfro segunda prcveedor lFX,.,':, hecho que csnfirmaría
que Én el servieio *xiste má* de un salto hscia su proveedór TIFR 1 y se
apr*ciaría en las gráli*as canle,ñidag tambión en dicha prspuesla;

Que, Teleféniea def Perú sn la absolución de traslado de ta
ap*lñülén, maniliesta su recfiazo a los a;,gumentos expu€stos ,por Global
ürossing, seflalando qus Rü existe sustento legal ni probatorio pafa los mismos,
todá veu qü6 no dabe considerurse qua las p¡opue*tas iéenicas presentadas en
diferentes próeegos deben ser idérjt¡cás *ñ ss có)1tenido, más airn cuanda se
trata d* u* s€clor con avanres teenológioos aealsradss;

Que, pcr su parte üpiical Nelwork*, manilissta que eíóuenm eon
un $ervieiü tal csmo lü solicitan las tÉrminos de refereneia, pa:.a lo eual ha
presentada infcnnacif,n adi*]Ónal qu* c*nfirmaria, mediante úopiá dé ¡á üárt* ds
*u prove*dor internaclonal rlER 1 de lnt*rnet {Telefóniea InterRaciünál
wholesale service), qke e{éct¡vam6ñ16 su canexión es directa a través de
torrexi*nec d* alt* jararquía de calidad {Tiere 1}, eurnpliend* con lo solicitado en
lse tármi¡oa de refg¡r*neia de las Sases;

Que, fss 8**es lnlegradas de la Adjudicaeién Firecta Selectiva
N" 03€012-PROINVERSIúN, en su üapítul* lll, Términas de Refereneia cn lo
refe¡ente a Lln*a CIediead* establéce eorno requieitó técnieo rninimo io siguiente:
"EÍ eewie;ia no debe,,á cafitener filtrós dé ningana clase, con lo üual 3e
asegurará el funcianamiento de oaalquier tipa de aplicaelón que s€ ejecute
sob¡e el pratacolo TüP/IP.'; asirnisrno, $e agrcga: "En alención a lo indieada en
el Pliego de Absoluoíún de tonsulfas; ',Se conf¡?rna que el Braveedsr deberá
brindar un canal limpia y direÉtó be6ia el back&o¡e dB ,r,tárnef, para ella no
dabará sxistír flltraa Rj saltos haeia e/ proveedor TIER .l d6 tnternét";

Que, lo* postore$ Telefónica del Ferú y Optical Netw¡rks
pressntaran sómo parte de su propuesls téenica una Declaración Jurada {fotios
1ü y 03 respectivamente) en la qu* deelarañ que sus olertas cumplen los
Requerimienioc Téenioo* MÍnimos contenidog sn el eapituio lV de |as Sases;



Que, el postor Telefónica del Perú en los folios del 50 al 65

denominados "óferta Técnica" hace una descripciÓn dei servicio que oferla a

PROINVERS¡ÓN, en la cual reafirma que cumple con todos los. reguerimlentos

técnicos mínimos descritos en los Términos de Referencia al señalar en el folio

56 lo siguiente: "fl seryicjo ofrecido por TELEFÓNICA no cantendrá filtrÓs dé

ninguna clase, can la bual se asegurará el funcionamíenta de cualquier tipo de

apicación gue se ejecute sabre el*pratocala TCP/IP. TELEFÓNICA brindará un

canal limpio y directo hacia el backbone de internet, para ello na deberá existir

filtras ni saifos hacla e! proveedor TIER I de lnternet. lsegún Pliegg d7

Absolucíón de consu/fas * coneulta Nn a4 * PosroK GLJBAL CRO$S/A/G

PERÚ S.A);

Que, la Ley No 27444' Ley del Procedimiento Administrativo

General. sustenta el procedimiento admin¡strativo, entre otrÚ$, én el Principio de

Presunción de Veracidad, por el cual se presüme que los documentos y

declaraciones formulados por los administrados responden a la verdad de los

hechos cue ellos afirman, admitiendo prueba en contrario;

Que, asimismo, en la citada Ley, el artículo 42,1 señala: "Iodas
lAs declaraciones juradas, los docurnenfos sucedáneos presentados y Ia

información incluida efi Jos escrilos y formularias que presenten /os

adminlstradas para la reafización de procedimienta administrafivos' se présamen

verificados por quien ltaee una de e/los, a3í como de contenida veraz para fines

ad m i nistrativ os, sa/vo prueb a e n contr ar ia'",

Que, mediante Informe N" 5-2012-OfuTl, ei área técnica señala

que: i) el Concurso Público de la Universidad Agraria y la AdjudicaciÓn Directa

Éeleciiva del Banco de Materiales son de oaracterÍsticas téenicac diferentes al

proce$o realieado por la Entidad, por lo gue no podrían sonsiderá!-se eomo

medios probatorios para la apelación en discusión, ii) la documentación
presentada en la propuesta del Banco de Materiales pür parte de OptiCal

Ñetworks, confirma que oorresponden a rutas de acce5g hacia proveedores

TlÉR y no necesariamente a saltos y iii) los argumentÜs expuestos por Global

Crossing no confirma el incumplimiento de los requerimientos técnicos mínimo

por parte de las empresas apeladas:

Que,esprecisoseñalarquenoesposibleconsiderarviableel
argumento de Global Crossíng, en lo referente a las propueStas técnica€

présentadas por Telefónica del Perú y Optical Networks en otrÜs procescs de

seleccién, toda vez que la evaluación de los documentos contenidos en las

propuestas técnicas deben ser analizadoS y evaluados en el contexto que

corresponde, es decir, al interior de los procesos en los que lueron presentados,

siendo que la descalificación basada en el presente argum€nto contravendria el

princlpio de lmparcialidad consagrado en sl artículo 4o de la Lay de

bontratae¡ones del Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1ü17, más aun

cuando los otros procesós de selección corresponden a requerimientos

diferentes a lo solicitado por PROINVERSION:

* Que, la emPresa Global Crossing,
suficiente que demuestre gue ios servicios de

no ha aportado Prueba téenica
acceso a internel ofrecidos Por
brindados a través de cantlesnú sonTelefénica del Perú y Optical Networks

limpio y directos hacia el backbone de
proveedor TIER 1 de lnternet, máxime si

con todos los requerimientos técnicos
"Términos de Referencia" de las Bases;

iniernet, sin filtros ni saltos hacia el

los poctófés han declaradü que eumpe
mínimos sclicitados en el Capflulo lV



Que, en sonsecuencia, la propu*ta técnica de Telefónica del
Perú y üptical Networks S.A.C., ha cumplido eon los requÉrifi¡entos téenicos
mlnimos s*lieit*dos por lss Bases de la Adjudi*aeién Sireet* $electiva N" 003-
20'10*pRüINVSR$}ON; por lo que lue válidamenle admitida; de conlormidad con
lo estableeido en lo; Articulos 61o y 70" dcl Reglarnento de la Ley de
ú*ntralaclonss del Estado, aprobada por Decrela Supremo N. 184{ü0&ñF;

Que, aclicionalmente, sB puede apreciar eR el Acla de
ütorgamiento de la *uena Pr* d¿l rsferids procéso de seleecíón que la
propu**la pres*ntadá por Telefór:iea del Perú €$ l& rñ€Ró¡ cferta económiea, al
habe¡ olsrtado la suma de S/. 27 6üS,0ü mientras que las olertas *csrémicas de
Optiüá¡ Network y de Gl*bal tro*sing *scianden a S/. 33 úüü,00 y S/. 38 1ü9,66;
por lo que evidentsmente la propuesla presentada por Tciefóni*a del Penj se
constituyó como Ja mejor oferta iécnico-económica, lc que resulta má;
conveniente pará ¡a gntidad;

Aue, e¡ virtud de lo previsto en el Artleulo 1141del Reglarnento
d* *ontrataeiones d*i 6stado, aprobado por Oecreto Supremo N' 185-201ü-EF,
y atendi*ndo a qus nó existen slemenles que permitan cueciionar de modo
rá¿*nable ló pr*sentads y dceltrado p*r Telef*niea d*l Perú el ¡ecurso de
apolación interpuesto por Global Crossing, deviene en infundado;

Oe sanformidad eon lo di*puestc en elartículo 9" del Reglamento
ds'Orgarieación y Funciones de,!a Agencie da Promoeién de la Inversién
Frivada - FRüINVñR$IóN, aprobada mediante ñ.*solu*ión Ministerial N' 225-
2011-Ell10 y lo establecido *n el artícula 114" det Reglamento de la Ley de
tcntrataeione$ dsl &etüdé, aprobado por Oecreto Suprema N" '184-200ó-EF;

SE RESUELYE:

ArtlÉulo 'lo"- Declarar INFUNüAüü el Reeurco de Apelación de
fccha 2 de mayo de 201?, Br*sentado por la *nlpresa ülobaltrossíng Perú $.A.,
eo*fra el Otürgámisnto de la ü*ens Pro s favar de la amBresa Telefénica del
Ferú S.A.A., railficar el segundo lugar o*upado por te ernpresa Olical Networks
$.A, y di*pon*r la *jecueió* d* la gárcntia otorgada por al impugnánté de
oonlormidad con to di*Buesto en e1 artioulo 125ó del Raglam*ntc,

Ar*icula 1",- Disponer que la Ofleina dé Admir¡:$traeién publique
¡a,pre$€nte R*soluciór! eñ el Sister¡ü El€ctrér"1ieo de eontratacíones del gstádo

{sEAeE).

M¡lLTOf{ VOI'I HK$$g LA
üireota¡ €iecutlv¡
rftütNVgRsrÓ¡l


